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ADESLAS Parejas 
Bancaja anclada en el concepto de pareja del siglo XIX 

 
¡Qué lástima que los negociadores de temas que afectan al personal no sean tan duros hacia el 
exterior, consiguiendo beneficios para la plantilla, como lo son hacia el interior! 
 
La burla que supone la oferta de Adeslas para las parejas de hecho haría enrojecer de vergüenza  a 
cualquier responsable de RR.HH. del siglo XXI. ¿Será que nuestros responsables están anclados 
en el concepto de pareja del siglo XIX? 
 

o Las tarifas no son planas, sino en función de la edad, y mucho 
más elevadas (media de 60,77 € para hombres y 68,64 € para 
mujeres en la franja de edad de 21 a 65 años, frente a los 27,60 
€ de l@s compañer@s casad@s). 

o Se exige la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho. 
Para otras Cajas, Adeslas se reserva el derecho de pedir, sólo 
si lo considera oportuno, un certificado de convivencia. 

o Se impone un cuestionario de salud. 
o La asistencia dental es opcional y con sobreprima. 
o Se aplica distinta tarifa en función del sexo del/la asegurado/a. 
o Se establece un periodo de carencia de 10 meses para partos. 

 
En resumen, las parejas de nuestr@s compañer@s, según Bancaja envejecen más rápido y peor si 
son pareja de hecho que matrimonio. Por lo visto, su mala vida les lleva a tener peor perspectiva de 
salud; sus dientes son de peor calidad y se les caerán a trozos; se discrimina en función de su sexo, 
y tienen que reprimir sus deseos de paternidad/maternidad al menos 10 meses. 
 
Aunque las comparaciones son odiosas, tan sólo hay que consultar la página web de Adeslas en La 
Caixa (http://www.adeslas.es/adlacaixa/S04FAQ/FR_PreguntasFrecuentes.htm) en su apartado de 
preguntas más frecuentes -punto 36- para comprobar el chollo de póliza que se nos está ofreciendo 
(allí tienen las mismas condiciones sin restricciones; lo más que solicitan es un certificado de 
convivencia e incluye a las parejas homosexuales). 
 
También han excluido de póliza-chollo a l@s actuales jubilad@s y prejubilad@s anteriores al 
1/3/08.  
 
Desde CC.OO. siempre defenderemos una Sanidad Pública con unos niveles de suficiencia y 
calidad que no sólo consoliden, sino que mejoren constantemente las actuales prestaciones. No 
obstante, en Bancaja, en su día apostamos y tiramos del resto de sindicatos para conseguir este 
seguro médico (muy bueno para los matrimonios oficiales), pero sonroja que en pleno siglo XXI, en 
la Europa en que vivimos, se produzcan las desigualdades antes comentadas. 

Salud (por si acaso) 

 
Para afiliarte, envía este boletín a 3991-Sec.Sind CC.OO. 

Nombre y apellidos.................................................................................................... 
Centro de trabajo...............................................................................   firma 


